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Bogotá D C . 

Doctores 
ANA ISABEL CUERVO ZULUAGA 
Presldente Suplenle 
Fíduciaria Bogotá 5.». 

SERGIO APARICIO PRADILLA 
Representante Legal 
Inmobiliaria la collna Arauco S.A.S, . ILCASA- ¡Www 
calle 77 No 7 — 44 Oficina 701 
Telefono: 3216081 

Asunto: Modiítcactón Cronograma de Ejecuclón del Plan de Implanlacibn del centro 
Comercial Parque La Collna de la Localidad de Suba en Bogotá - Resolución 
D513 de 2013. 

Predio P cipal: carrera 58D No, 146 - 51 
Referencl 1-2016-28130 
Localidad: Suba

~ 

Respelados Doctores. 

En comunlcaclén de Ia atada reverencia, respecto al Plan de Implantación del centro Comercial 
Parque La Oollna, adoptado por la Resolución No. 0513 del 14 de mayo de 2013, ustedes en 
calldad de Representantes Legales de la Ftauciarla Bogotá s A. y de la Inmohillana La Collna 
Arauco s AS , realizan la siguiente petición. 

"t .1 sollcvfo muy respetuosamente, empire! el iérmlno para la ejecucíón de las aecmnes de 
mmgeaan caillenldas en el Plan ae implantacion del centro Comercial La Calma adoptado 
medlanle Resoluclón No a513 del la da maya de 2013 ‘Por Ia cual se adapte el Plan de 
lmplanfanlúll del Cent/o Came/ua! Parque La Calma dela Localldad de Suba en Bogota L7 o ", 

objeto ae concluir coll el proceso de Imp/anlaclóll aprobado mediante re/enaa Resolucrún,~ 
AI respecto. esta secretaría sa permlle informar‘ 

I. ANTECEDENTES 
1. Mediante Resolucion No D513 del 14 de mayo de 2013, proferida por la Secrelaría Dlslnlal 

de Planeaclón. se adopta’ el Plan de Implantación del Centro Comercial Parque La Calma de 
la Localldad de Suba en Bogota D 0.. Ia cual establece en su articulo 6" el cronograma de 
ejecución del Plan de Implantación, en los siguientes términos: 

“Anton/o s. Canmmmlsos y cronagranu. El plazo máx/mo que se detenmna para el cump/Imlsnla 
de las ancla/les de mrIrgac/ón es de sesenta (60) meses contadas a pamr de la leona de emula/la de 
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la presenIe resolucrún Las accranes de rrrmgacron aprobadas en el presa/rie acto idmmIstratIva 
oomprsnden dos fases 

Fase I: corresponae a las obras yarsenos a rrrrpremenrar para (a entrada en operacron del proyecto. y 
comprenden 
. La ¡Alan/simon y consrruecron ds las áreas que hacen nene del srsrerna del esmero púb/Ica 
consrderadas en el Plan de Imnlantacron yque Incluyen las acciones de mrogaeron de rrnpamos some 
el espacra nun/reo, Ia movrhdaa y el ambIenle 
. La ennega de las zonas de eesron ame e! nepanamenro AdmInIstralIva de la Defensor/s de( Espacio 
Púbhca 
— La toIa/Idad de ras obras y drselías consraemaas en las erapas 1 y 2 y el puma 4 del concepto Na 
SDMDSVCT-1127679-12 de( 27 de drcrembre ue 2012 y el aora de campmmrsn suscnta con la 

Secretaría DIslnla! de Mavílrdad. 

Fase u: Corresponde a las obras y dïseflos a Implementar can poszerrorraaa a ra entrada en operaman 
aer pmyeem y comprende. 
— La tots/Mad de las obras y Líiseñas cansrdetadns para la Etapa 3 y ¡es pumas s, s y a del aeIa de 
compiurmsa que hace pana aer concepto No SDM—DSVCT—1127579-12 dar 27 de drcrembre de 2012 
f u)" 

Medvante Resolución No. 0768 del 4 de julio de 2013, Ia Secrelaría DrsmIaI de Planeación 
decidió un recurso de reposición Intevpueslo contra la Resolución No. 9513 del 14 de mayo 
de 201 s, en la cual entre mms aspecxos se precvsó lo srguienre-

~ 

‘ARTÍCULO 1. Aclarar la Reso/ucrfin 513 del 14 de mayo de 2013, en el senzrde de Inscrsar que el 
Iennrno de ejecución de ejecucIórI ae Ia FASE l. es as 35 meses y e/ de la FASE n‘ es ae 5 años‘ 
contados a pamr de la fecha de ejeculmía del presenre ano admrmslmttvo " 

3. Mediante Resolucvún No 0955 del 21 de agusto de 2013, se reafizan unas acísraclunss a Ia 
Resulucmn No. 0768 del 4 de ¡uno de 2013, 

4. Mediame Resoluclon No D971 de 26 de agusto de 2013 se realizó una colrecclón de npu 
mecanográfico a la ResoIucson No 0956 del 21 de agosIo de 2013. que no mndmcó la 
decIsIón adoplada. 

II. MODIFICACIONES A Los PLANES DE IMPLANïAcIóN. 
El Decrelo DIsInIaI 1119 ae 2000 “Por el cual se rsglsmentan las proeedimrenros para el asumo y 
aprutzacran de pranes de implanracron". aarcronaao por el anlcmo a del Decreto Duslmal n79 de 2015. 
establece wn rsIacron a la moaincacron de Ios manes de imprancacion, ln saulenfie 

"Las Planes da Imp/entendi" sa podrá/I modmcar por scIícIIud de ¡es rnlemsadas, de acuerdo con 
los vmelwos contemplados en el plan Inrc/al. cuando a ¡uicIo de Ia secretaria DIsl/rlal de 
PlanaacIón, axrsra una ¡una causa para ello debidamente acreduaua 

La modficacron de ias amnogramas ue ejecucmn aer plan vrgenle srn vana! el senlmo de la 
decisión y prev/a ¡usuficadon del Interesado, se dani-wa por la Subsecretaría de Pranaacron 
Tsmlona! de Secretaría DIslrIla/ de Planeacion, o la dependsncra que haga sus veces, amen 
adoptará la aecrsron del caso rnearanre ofrcw demdamenle motiva/to 
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Parágrafo. En ios casos en que fina/ica is vigencia del Plan de Implantación y queden psndienles 
acciones de mitigación por spcular. la secreiar/a arsrmai de piarreocion pod/á otorgar un nuevo 
término que no supere el ¡mala/meme concedida cuando se considere que exrsle Justa causa 
dsbidamsnle acreditada Para la smc-mor, s! ¡nte/asado deberá presentar la solicitud ds 
amp/racian de láminas máxima denlru de los ssrs (c) meses Srgufeflíes a la fecha de su 
vencimiento 

Transcurrido seis (s) meses del Vencinvenlo de! plazo de s/ecuclón, la Secrelar/a Distrital de 
Pfsneación, por soflcmld del interesado‘ podrá modifica! el Plan de Implamacrón ven/mando si se 
hace necesario rmponer acciones adiciona/es y/o ¿andre/ones narmairvas diferentes, en caso que 
se evidencia que las condiciones umanas han variado " 

De acuerdo con lo amenov, para que proceda la modificación de los planes de implantación, se 
requiere que esta sea contemplada dentro delos objetivos del pian inicial y que exista una ¡usia 
causa debidamente acreditada pava eno 

1. 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
En Consíderaclón de lo previslo en e! anicuio G del Deusto Distrilal G79 de 2015, mediante 
estimo con radicación No. 1-2016-28130 del 9 de Junin da 2016, la doctora Ana Isabel 
Cuervo zuiuaga en calidad de Presidente Suplente de la Fiducíaría Bogotá y el doctor 
Savgio Aparicio Pradilla en calidad de Representante Legal de la lnmobi ria La Colina 
Arauco s A s, - ILCASA-. solicitaron la modificacion del cronograma de ejecución del Plan de 
de Implantación del Ceniro Cumercial Parque La Colina de la Localidad de Suba en Bogotá 
o c. 

~~~ 

Que como soporte de Ia SOIICIKUÚ previamente anunciada, la Fiducnaria Bogotá SA y ia 
Inmobiliaria La colina Arauco s A 3.- ILcASA-, allegalon los siguientes documentos 
. Documento escrito en ei cual se reseña un balance oe los compromisos del Plan de 

Implantación adelantados a la fecha, precisando las acciones pendienles y la 
correspondiente jusllficaaón 

. Derlihcado de existencia y represenlaclón legal de la sociedad Flduciana Bogotá S A —— 

Fidubogolá s A , expedido por la supenntendencia Financiera 
o Certificado de exíslencla y representación legal de Ia Socledad Inmobiliaria La Colina 

Arauco SAS - ILCASAn expedido parla Cámara de Comercio de Bogotá. 
. Certificado de tradición y libertad del folio de matricula inmobiliaria No 5oN-2062eIe9 

expedido por la oficina de Reglslfo de lnslrumenlos Públicos de Bogotá, Zona None 
. Copia de las Resoluclones Nos 0513 del 14 de mayo de 2013. 0768 del 4 de ¡una de 

2013, 0956 del 21 de agosto de 2013 y 0971 del 25 de agosto de 2013 
. copia del Acta No. om de Compromiso de 2014 ‘Cenlro Comercial Parque La Colina’, 

suscrita por al diremor general del Insxicuio de Desarrollo Urbano —|DU— y por el 
representante legal de la lnmobihana La Colina Avauco s As 
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Copta de oftcro con radrcado No 20185014700646-2 oer 15 de enero de 2015. con el cual 
se realiza una soltctlud de categonzación de proyecto a ra Unrdad Admtntstralrva Especial 
de Servtctus Públicos 
capta de correo electrónrco rernrtroo por un luncionario de la Umdad Aaminrstratrva 
Especral de Servrcros Públicos con relacrún 2| Proyecto Parque Arauco La Colina. 

Copla de un Acta de vrsrta sitvrcultura No. DOP-0445»75 del 26 de agoslo de 2015, 
expedida por la Direccion de controt Ambrental, Subdirección de srlvicuttura Flora y 
Fauna Srlveslre, Grupo de Tratarnrentos sirvrculturales de Ia Secretarra de Ambiente. 
copia oe aflclo con radicado No. 201591175593 del 15 de septrernbre de 2015, remtlrdn a 
la secretaria Drstrital de Amb nte‘ mn el cual se da respuesta a unos requenmtentus 
realizados en et Acta de wsita Silvicultura No. DoP—044s75 del 26 de agosto de 2015. 
Copla del Acta de Reu ón No WR 435 mnvocada por la Subdtrecctón Tecnica operstrva 
- Dlrcrna de Arborizaci n Urbana del Jardín Botánica Jose celestrnn Mutrs, y suscrita por 
representantes de la tnmohrrraria La Colrna Araum s A s , Secretaria Drstmal de 
Amhrente y er Jardin Bolántco Jose cetestino Mutis 

Copra de otrcro mn radrcado No. 20t5ER113972 del 25 de ¡unro de 2015, remrlidn a la 
Secretaría Drstrrtar de Ambiente‘ con referencra. Inventario Foresla5 Espacra Púhlrco. IDU 
— Acta Nu not de compromisos de 201m Cenlro Comercial Parque La Colrna. 
Cupra de oficio con radrcadcr No 20153151237411 der a de julro de 2015, expedida por er 
mu, con el cua] se realizan observaciones al lnlnrme de Inventario Fnreslal del proyecto 
Cenlro comercrar La Calma. 
copia del otrcra can radicado No. 2155261225572 del t6 de septiembre de 2015, can er 
cual se rernrte at lDU, respuesta z las otzservacrones hechas al Inlnrme de Inventarro 
Forestar del proyecto centro comercial La cotina 

Coura del oficm mn radicado No. zorssRastz aer 31 de agoslo de 2015, con el mar se 
presents para revtsión y aprobacrón por parte del Jardín Botánica el balance de zonas 
verdes para el desarrollo de obras vrares del Acta 001 de Compromrsos 2014 e IDU 
Cupra del otrora con raarcaan No 2ot5ER217741 del 4 de novremhre de 2015, con eI cual 
se remrte a ra Secvelarïa Drslrrtal de Arnmente una propuesta de compensacran por 
endurecrmremo ae zonas verdes en espacrcr púhltm 
Copia oer oficro con radrcado No 2D1SER1321Z del 25 de enero de 2016, con er cual se a 
la Secrelarla Distrital de Ambrenrte un ajuste al plano de propuesta de compensacrún por 
endurecr nlo de zonas verdes en espacro público. 
cupra del oficio con raarcaao No. 20165260147002 del 23 de lebrero de 2016‘ con el cual 
se solicita al IDU una constancia ae coadyuvancía. 
Copra det ovrcro con radrcado No 2o16ER34a77 det 25 de tebrero de 2016, con el cuat se 
remite a la Secretaria Drstrital de Ambienle atgunas aclaraciones y se adrunta 
documenlacrfin requenda para una soltcrlud de permrso de tratamrentns srrvrcurturales 
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o copia de un memorando rnterno del IDU con radicado No 20164350071413 del 27 de 
abnl de 2016 con relerencta al Acta de Cornprorntso 001 de 2014 

- Copia del oficio con radtcado No. 2016ER75536 del 13 de mayo de 2016, con el cual se 
remne una respuesta a requenmlenlos de Ia secretaria DtslriLal de Amurente, en renaoron 
a ¡a constancta de coadyuvancla del IDU. 

o cupra de! Auto No. 00050 ‘Por el cua! se ¡lucía un rrámne admrnrsrratrva ambmra/ y se 
hace un requerímferrtn" expedido por la Subdirección de Silvicultura, FVura y Fauna 
silvestre de Ia Secretaría Dislritaï de Ambxemer con radrcaao No. 2o16EEo7653 del 14 de 
enero de 2016 

IV. ANÁLISIS 

una vez revisada la aocumentacron auegaaa por el rnterssedo, se constató que na sido 
raotcada dentro de la vigencia de Ia Fase I de ejecu "n del plan de implantacion adoptado por 
Ia Resolucion No 0513 del 14 de mayo de 2013, aclarada perlas Resoluciones Nos 0753 del 4 
oe julio de 2013 y c955 del 21 de agosto de 2013, y que euioenoe er cumpllmtenlo percran de 
¡es obfigaciones eslablectdas dentro de esta fase,

~ 

De acuerdo con ta inlormaclón apcnada por el inleresado, la modificacion del anicuro s- dela 
Resolución No 0513 del 14 de mayo de 2013 tiene por obielo amphar el plazo de erecuoron de 
la Fase I del Plan de Imptentaoron del centro cornerctar Parque Corina, por un ternnno adrclonal 
ue doce (12) meses para oomplelar el cumplrmrento de ras obhgamones estaouocroas en ducha 
Fase Para rustrrroar la moomcacron del cronograma de ejecución del plan‘ los pellclonanos 
presentan Ia documentacion de soporte donde refiere el cronograma establecido en el Plan de 
Implantacton con las acttvruaaes adelantadas de Ia Fase 1. y con respecto a los compromisos 
pendientes señalan Jo siguiente 

-sr b/err es merlo que er cumn/frmento de las oomgacrones conlemdas en el Plan oe lmplanlacrón 
dentro de los plazos aslablscidos en el Art/culo Primero de la Resolucrón No 0758 del D4 de ¡ulro 
de 2013 en wrrcordancra con la Cláusula Décima Octava de la crtads Acta de Compromrsos, 
recaen en s/ promotor de d/cho rnstrumento de planeamrenlo, no puede dssmnocerss aus este 
cumyhmrento se encuentra supedrtado a que la Unrdnd Adm/nísIraI/va Especral de servimos 
Públicos —UAESP—, la Secreta/ra Drslnla/ de Arrrmenle -SDA- y el Insululo de Desarrollo Urbano - 
/Dl/— , expida las respecta/as aprubactones y demás ados admrmslrauvas mans/mos para que el 
oromotorae: plan ae ¡mpranzacron ¡mms oon re ejecuc/on de las obras‘ 

De conlormtdad con Io antes señalado y considerando que la modificación no vana el eenudo 
de las decisrones adoptadas en el Plan de Imprantactón establecidas en la Resolucton No 0513 
del 14 de mayo de 2013‘ aclarade pot las Resoluuones Nos D758 del 4 de ¡uno de 2013 y D956 
del 21 de agosto de 2013, y teniendo en cuenta que la modificacion del cronograma se ¡ustinca 
en la necesrdad de contar con un mayor plazo pala la ejeoucvún de obras contempladas en 1a 
Fase l. que requerían de permisos previos expedidos por las aulorrdades competenles y cuyo 
lrámtle na demandado un ¡tempo superior al prevnsto. 

Que mearante eornunrceao No. 3401542356 der 27 de Junto de 201o. el arquitecto Mauricio 
Enrique Acosta Pintlta, Subsecretario de Planeactón Terriconal, se declaró tmpedtdo para ms 
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conocer o Intervenir en todas las acruacrones admvnnslraluvas relacionadas con el radmado 1- 
201525130 del 9 de junio de 2015. ¡oda vez que se encontraba vnmerso en una de las causales 
de Impemmenlo prevvslas por eí arllculo n de la Ley 1437 de 2011 
Que medrsme Resolucxon No 934 del 30 de junio de 2016, el Secretano Dustmal de Planeacuán 
resuelve aceplar el impedimento manivestado por el arquitecto Mauricio Ennque Acosta Pmilla, 
Subsecretario de Planeaoron Termorial para mlervenir en todas las acmacrones sdmnmstraluvas 
relacvonadas oon el ramcadn 1-2016-28130 del 9 de junio ae 2015, y desrgna como 
subsecretano de Planeación Terntonal de la secretaria Dustmal de Plsneauón Ad-Hoc. a la 
arquueota Ursula Ablanque Mejia, Directora de Planes Parcnales. 

En virtud oe Io anlenor, la Subsecretaría de Maneaciún Tervilonar oe la Secrelarla Dlslrilal de 
Planeacron adopta \a decisión a naves de oficio mohvzdc, de acuerdo a Io drspueslo por el 
articulo 6 del Decreto Disnmal 079 de 2015 

En memo de Io anledor, 
D E c l D E 

1 Modificar el aníoulo 6 de \a Resolución No 0513 del 14 de mayo de 2013, aclarada por las 
Resolucrones Nos 0753 del 4 de ¡uno de 2013 y 0956 del 21 de agosto de 2013‘ en cuanto a 
prorrogar en doce (12) meses el plazo para el oumphmrento de ¡as acciones de mmgaclón 
definidos para la Fase I (ELaps 1 y 2) los cuales empezaran a sumar a pamr de la (echa de 
expwación del temnno inrcial. 

2 Las demas drsposrorones contemaas en la Resoluoron No 0513 del 14 de mayo de 2013, 
aclarada por \as Resoluciones Nos. 0768 del 4 de ¡uho de 2013 y 0956 del 21 de agosto de 
2013‘ se manuenen sm modmcar. 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ame la Subsecretaría de 
Planeacnón Terrnonan y apelación ame e! Secretario Dlslnlal de Planeación, los cuales deben 
ser mterpuesto en la orngencra de notificación personal o dentro de me diez (1 o) días srgurenaes 
a ana. o a la noxmcaoion por avrso, o a4 vencimiento de los (érrmnos oe ¡a pubhcacubn, según 
sea el caso de acuerdo con los terminos y conarcrones establecidos en los anículos 7o y los 
requisnlos del artículo 77 dela Ley 1437 de 2011 (Código de Proceonnrenro Admmusuallvo y de 
los Contencioso Administrativo) 

cordialmente, 

Uroob No1 onñqufl . 

URSULA ABLANQUE MEJÍÁ 
Subsecïemna de Planeación Territorial (Ad-Hoc) 

amm aERNAIDo PARA/nao ronnss. una“ o: Frans Mamma v Comrfimeflums 
Hoy-ao u. ¡num sm Autumn M’ 
com: zxmrmmqorsqaran 
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